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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de* con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

~~~~~~~~~~ 
Se suscribe en la Intervención provincial 

(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados4 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giir-o postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adíninistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n ProWneial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de León. 
Circular. . 

Servicio Nacional del Trigo. 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

adictos de Ayuntamientos. 
Admin i s t r ac ión de Just ic ia 

adictos de Juzgados. 

liDiBútraGíáo Dronndal 
ioWerno cífii de la oroilBcia de León 

A V I S O 
tod« ,¡ecueríla a Directivas de 
la n S • Asociaciones existentes en 
BPSÜ0̂ 11̂ 13' Pasten su a tenc ión al 
decreto de 25 de Enero ú l t imo , pu-
í S 0 - 1 1 , 6 1 Boletin 0ficial del Es-
LETÍTVT r\ de Febrero corriente y Bo-
del m- CIAL de la provincia de 13 
quen mo lnes' debiendo todas" las 
excenn- eStén comprendidas en las 
l.o ^ e s que establece el a r t í cu lo 
este r Z1.1*3*10 decreto, presentar en 
^ M a , erno c iv i l antes del día 6 
esnerífi 0 Próxjmo, los documentos 

L á ? C ^ o s en el articulo 4.°. 
^ ^ SO de Febrero de 1941. 

El Gobernador civil, 
Carlos Pini l la Tu riño 

Comisaría General dé Abasíeclmieníos 
y Transpones 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 129 

Nota importante sobre carnes y pro
ductos del cerdo 

Para conocimiento de todos en ge
neral, y con el fin de resolver las 
consultas que de continuo se hacen 
en esta Delegación sobre las carnes 
y productos de los cerdos que se sa
crifican al amparo de la disposic ión 
que autoriza las mantanzas famil ia
res, se hace saber: 

Que las carnes en fresco^ incluso 
el tocino, deben consumirse exclu
sivamente en el lugar donde se veri
fica el sacrificio y precisamente por 
sus propietarios y obreros de él de
pendientes, y en cuanto a los pro
ductos industrializados^ quedan su
jetos a las mismas normas para su 
c i rcu lac ión y cont ra tac ión , que los 
procedentes de industriales,de acuer
do con la circular n ú m e r o 118 de 
fecha 28 de Enero p róx imo pasado, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 27-28 de fechas 3 y 4 de Febre
ro actual, en sus ar t í cu los 7 y 9, te
niendo bien entendido que toda car
ne o tocino frescos que lleguen a 
una pob lac ión de procedencia de 
matanza famliar, se rán intervenidos 
en el acto, incurriendo el contraven

tor de esta orden en la sanc ión ha 
que en derecho haya lugar. 

León, 21 de Febrero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
o 

o o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 20 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en el t é r m i n o munic i 
pal de Sariegos (Ayuntamiento dfr 
Vega de Infánzones; cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
26 de Diciembre de 1940. 
• Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil , 

Carlos Pini l la 
o 

.o o 

CIRCULAR NUMERO 21 
H a b i é n d o s e p r e s e n t a d o la Epizootia 

de rabia canina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Bembibre, en cumplimiento de lo 
prevenido en él art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é rmino municipal de Bem
bibre, como zona infecta el pueblo 
de Bembibre y zona de inmuniza-
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ción el t é r m i n o municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
-sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Febrero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 

Dipuíacíon Drovincial de León 
A N U-N G I O 

Lo que se hace públ ico en éste pe
r iód ico oficial^para conocimiento de 
los interesados, d á n d o s e un plazode 
ocho días , a parHr de la púb l i eac ión 
de este anuncio, para completar- la 
d o c u m e n t a c i ó n y para presentar las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

León, 18 de Febrero de 1941.-EL 
Presidente, Enrique Iglesias. 

Servicio Nacional del Trigo 

Relación de aspirantes admitidos a 
las oposiciones para auxiliares de esta 

Diputación provincial 
Pnmer turno (Mutilados) 

Don Emi l io Valladares Rodríguez. 
Don Silvio Gallego Santamarta. 

Segundo turno (Oficiales Rrovisionales) 

Don Severiano Alonso Núñez. 
Tercer turnb (Ex combatientes) 

Don Carmelo Cid Zára te . 
Don Andrés Baillo Escudero. 
Don Julio Selva Ramos. 
Don E m i l i o Mariano Serrano Gar

c ía . 
Don José Tojo Blanco. 
Don T o m á s González Robles. 
Don Matías del Corral Rodr íguez . 

Turno libre 

Don Adolfo Pa l la rés Panero. 
Don Alfredo Carvajal López. 
Don Maximino Martínez M M z . 
Doña Felipa F e r n á n d e z Gut iérrez . 

-Doña Adelina Cancelo García. 
Don Luis Gascón Bendito. 

Aspirantes a quienes les falta la do
cumentación que se relaciona 

Don J u l i á n Herrero Rueda, certifi
cado médico . 

Doña Lic in ia González Mallo, toda 
la d o c u m e n t a c i ó n , excepto el docu
mento acreditativo de haber ingre
sado en Caja los derechos de exa
men. 

Don Enrique Ledesma Cást resana , 
partida de nacimiento y certificado 
de -adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional. -•, . -

' Don Antonio Gutiérrez González, 
certificado de antecedentes penales. 
- í )on R a m ó n F e r n á n d e z García , 
toda la d o c u m e n t a c i ó n , excepto do
cumento de ingreso en la Caja de 
derechos de examen 

Don Francisco de Paz Alvarez, 
toda la documen tac ión . 

Don Amancio González M a l i o , 
toda la d o c u m e n t a c i ó n , excepto do 
cumento de ingreso en ¿ a j a los de 
rechos de examen. 

Doña María . Asunción Mart ínez 
Pérez, certificación de haber cum
plido el servicio Sopial. 

• Jefatura provincial de León 

Hal lándose vacante una plaza de 
Escribiente Mecanógrafo con el ha
ber de 4.712,50 pesetas anuales, con 
residencia en La Bañeza, pertene
ciente a esta Jefatura Provincial , se 
anuncia concurso-examen para pro
veerla por turno de ex-cpmbatientes. 

Las rnstancias solicitando tomar 
parte en dicho concurso debe rán ser 
presentadas en esta Jefatura Provin
cia l del Servicio Nacional del Trigo, 
calle del Alcázar de Toledo n ú m . 16, 
de.esta ciudad, hasta el díá 25 del 
p r ó x i m o mes dé Marzo, debiendo 
presentarlas debidamente reintegra-
daS y dirigidas al Jefe Provincial del 
Servicio Nacional del Tr igo de León, 
a c o m p a ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n si-
guíente : 

Certificado de penales, certificado 
de buena conducta, partida de naci
miento, certificado de adhes ión expe
dido por In formac ión e Investiga
ción de F. E. T . y de las J. O. N . S., 
y jus t i f icarán doeumentalmente su 
cond ic ión de ex-combatientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 25 de Agosto de 1939, es decir, es
tar en posesión de la Medalla de 
Campaña , o reunir las condiciones 
para su obtención . 

E l conéur so -examen se ce lebra rá 
en esta Jefatura Provincial el día 31 
del p r ó x i m o mes de Marzo. 

Los ejercicios ve r sa rán sobre las 
materias propias de dicho cargo y 
es ta rán í n t i m a m e n t e relacionadas 
con las funciones que el empleado 
ha de desarrollar en el ejercicio de 
la plaza objeto del concurso, consi
de rándose como mér i to la posesión 
de t í tulos profesionales, y el haber 
d e s e m p e ñ a d o cargos en el Servicio 
Nacional del Trigo. 

A pesar de que la plaza objeto de 
concurso examen, es reservada para 
cubr i r por el turno antes citado, de 
producirse el caso de no presenta
ción de aspirantes que r e ú n a n d i 
chas condiciones o que los concur
santes no sean calificados como ap
tos, se t r a spasa r án las vacantes de 
unos turnos a otros, como dispone 
laJLey de 25 de Agosto (B. O. de 
1.° de Septiembre), y en consecuen
cia t amb ién pod rán concursar aspi
rantes que pertenezcan al turno de 
libre provis ión. 

León, 19 de Febrero de 1941 . -E l 
Jefe Provincial , P. A., E. Argüel lo . 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAM. 

GQ, Ingeniero Jefe del Distrito-mi. 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

n á n d e z Antuña , vecino de Laviana 
se ha presentado en el Gobierno, civij 
de esta provincia en el día 20del nies 
de Enero, a las tmee horas, una soli. 
c i tud de registró pidiendo 48 perte
nencias para la mina de arcilla, fia-
mada Quin ía , s i t aen t é rmino y Ayun
tamiento de Villadecanes. 

Hace la des ignación de las citadas 
48 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo n iás al Este de la estación 
de un cabíé aéreo, en el paraje lla
mado Monte Ucedo, del t é r m i n o mu
nicipal de Villadecanes, desde este 
punto de partida y en d i recc ión Sur, 
se m e d i r á n 100 metros y se colocará 
una ' estaca auxiliar, desde ésta al 
Este, a los 150 metros se colocará la 
1.a estaca; desde ésta aL Norte y a los 
600 metros se co locará la ,2.a estaca; 
desde ésta al Oeste y los 800 metros 
se co locará la 3.a estaca; desde ésta 
al Sur y a-los 600 metrps se colocará 
la 4.a estaca y desde ésta con 650 me
tros al Este, se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando así cerrado el 
pe r ímet ro de las 48 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soiicitud*por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de te rceró . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN, OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, segú-n previene el ai"' 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.783, 
. León, 24 de Enero de 1941.—Celso 
Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero íefe del Distrito &*' 

- nero.de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Sanh3' 

go F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino de 
León, se ha presentado en el 
bierno c iv i l de esta provincia, e11 
día 22 del mes -de Enero, a las di£Z, 
treinta horas, una solicitud de regí5 
tro pidiendo 24 pertenencias para ' 
mina de antracita llamada Aai"0/ 
Segunda, sita en el paraje La Vu* ' 
t é r m i n o d e V i l l amar t ín , Ayun ' 
miento de P á r a m o del S i l . m , s 

Hace la des ignación de las cita" 

http://nero.de
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pertenencias e n l a forma si-

jiente: 
Se tomará como punto de partida 
centro de la Es tac ión de Matarro-

„ del Sil, del ferrocarril de Ponfe-
rrada a Vi l lab l ino , de ésta se medi
rán 100 metros al Geste y se coloca
rá una estaca auxil iar y de ésta se 
medirán 200 metros al Norte, colo
cando la 1.a estaca; de ésta se medi
rán 600 metros al Oeste, colocando 
la '2.a estaca; de ésta se m e d i r á n 400 
metros al Sur, colocando la ,3.a esta
ca; de ésta se m e d i r á n 600 metros al 
Este y se co locará la 4.a estaca y con 
200 metros al Norte, se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando así cerra
do el per ímet ro de las 24 pertenen
cias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta "días siguientes al de la 
piiblicáción de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se' conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se, creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.784. 
León, 24 de Enero de 1941,—Celso 

Rodríguez. 

manlcipal 

este Ayuntamiento y de solvencia j 
Conocida. 

Santas Martas, a 15 de Febrero 
de 1941.— E l Alcalde-Presidente, 
Fortunato Casado 

N ú m . 70.-24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
$antas Martas 

Hal lándose vacante la plaza de 
-Gestor-Recaudador del Repartimien
to General d e Utilidades de éste 
Ayuntamiento, p a r a el corriente 
ejercicio de 1941, por medio del pre
sente se anuncia para su provis ión, 
confarreglo al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal , y por el plazo de 
ocho días hábi les , a contar del en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las instancias, a c o m p a ñ a d a s de 
a cédula personal y del resguardo 

acreditativo de haber consignado en 
^rcas Municipales la cantidad de 
yuinientas pesetas, en concepto de 

at\za' se p resen ta rán en sobre ce-
rado en la Secretar ía de este Avun-
aimento durante el expresado pla-

2n 'iy Ia plaza será adjudicada al si-
n r , r e .día hábi1 ' Y en sesión extra-
0rainaria. 
c ión ra Poder solicitar, será condi-
evi"íí lndlsPensable, a d e m á s de las 

- 8iaas por la Ley, el ser vecino de 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Confeccionado él p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1941, se halla expuesto en 
esfa Secretaria por el plazo de quince 
días, con objeto de oír las recla
maciones que contra el mismo se 
formulen, durante el indicado plazo. 

Confeccionado el p a d r ó n de afilia
dos al Régimen de Subsidio Fami
liar de Agricultura, en el cual han 
sido incluidos, como probables pa
gadores de cuotas, lodos los con
tribuyentes de este Ayuntamiento, 
incluso los forasteros, por el con
cepto de rúst ica y pecuaria, que
da expuesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quince 
días , a ñ n de que durante el mismo 
puedan los contribuyentes que no 
ocupen obreros asalariados e n sus 
explotaciories .agr ícolas o pecuarias, 
solicitar la e l iminac ión del p a d r ó n , 
para quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Cebanico, 15 de Febrero de 1941.— 
E l Presidente de la Junta munic ipa l , 
Alpiniano Rodr íguez . 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1941, e s ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipaLrespectiva, por espacio dé 
ocho días , con el fin de que "puedan 
ser examinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña 
Joara 
Canalejas 
Villazanzo de Valderaduey 
Campazas 

" Onzonilla ; 
Santa María del P á r a m o 
Hospital de Qrbígo 
Carrizo ' 
Cimanes de la Vega 
Mansilla Mayor 
Viílá verde de Arcayos 
Carracedelo 
ValdepiéFago 
Valdevimbre 
Cubillas de los Oteros 
Boca de Huérgano „ 
Pedrosa del Rey 
S a l a m ó n 
Villabraz 
La Antigua 
Zotes del P á r a m o 
Vil lacé 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se rela
cionan, las listas cobrá to r i á s de Ur
bana para el actual ejercicio dé 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas a l púb l ico , 
en la Secretar ía respectiva, durante 
un plazo de ocho aías , a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. . 

Prado dé la Guzpeña 
Joara . 
Canalejas 
Campazas 
Onzonilla 
Santa María del P á r a m o 
P á r a m o del Sil 
Hospital de Orbigo 
Carrizo 
Cimanes de la Vega 
Mansilla Mayor 
Villaverde de Arcayos 
Valdepiélago 
Valdevimbre 
Boca de Huérgano -
Pedrosa del Rey 
S a l a m ó n 
Villabraz 
Zotes del P á r a m o 
Carrocera 
Vil lacé -
Fuentes de Carbajal 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se reiacionan, 
la Matricula de Industrial para el 
corriente ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al públ ico , - en la Secreta
r ía municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Joara 
Villabraz 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Valdevimbre 
Villacé v • 
Campo de Vil lavidel 

Confeccionado el P a d r ó n Munic i 
pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re-
ferencm al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al- p ú b l i c o , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días , en la Secretar ía mu~ 
nicipal respectiva. 

Vil lademor de la Vega 
Hospital de Orbigo 
Villacé 



idmíníMáD ie íasíieia 
Tribunal Regional de respnsabilida 

des políticas de Valladolid 
E D I C T O 

Por el presente y en v i r tud de lo 
acordado por este Tribuna) en los 
expedientes cuyos n ú m e r o s se men
cionan a con t inuac ión , se hace sa
ber a tos expedientados que se men
cionan y que se encuentren en igno
rado paradero, así como a los res
pectivos herederos de los que hayan 
fallecido, que pueden hacer uso del 
derecho que les concede el apartado 
d) del a r t ícu lo 55 de la Ley de Res
ponsabilidades Pol í t icas de 9 de Fe
brero de 1939, encon t r ándose los res
pectivos expedientes de manifiesto 
en la Secretar ía de este Tr ibuna l de 
Valladol id, por t é r m i n o de tres días , 
para que dichos inculpados, y en 
caso de fallecimiento de éstos sus 
herederos, se instruyan y puedan 
formular dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes su escrito de 
defensa si viere convenirles. 

RELACION QUE SE CITA 
Federico Santos García, vecino 

que fué de Matallana (León), falle
cido, en el expediente n ú m e r o 1.763. 

Olegario González Rodríguez, ve
cino que fué de Vega de Cordón 
(León), fallecido, en el Expediente 
n ú m e r o 1.076. 

Agust ín Diez Puente, que se en
cuentra en ignorado paradero, en el 
expediente n ú m e r o 1.497. 

Valladolid, 18 de Febrero de 1941. 
— E l Presidente, José de M o r a — E l 
Secretario, Fernando de Inchausti. 

(uzeado Eífil especial de Besponsabili 
dades Políticas de Valladolid 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo,.58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
Haberse satisfecho totalmente la san 
ción impuesta a T o m á s González 
Rodríguez, vecino de Maraña (León), 
por resolución dictada por el Exce
len t í s imo Sr. General Jefe de la 8.a 
Reg ión Mil i ta r de lecha 24 de Enero 
de 1939, en el expediente incoado 
por lá1 extingida Comisión Provin 

, Juzgado municipal de Benavenle 
Don Policarpo González Bonifaz, 

Juez municipal suplente de este 
Juzgado municipal , por hallarse 
el propietario encargado del de 
primera instancia del partido. 

«Hago saber: Que en éste Juzgado 
penden autos de demanda de conci
l iac ión a instancia del Procurador 
D. Juvenal García F e r n á n d e z , en 
nombre y representac ión de doña 
Consuelo González Santos, soltera, 
mayor de edad, vecina de Madrid, 
como usufructuaria de la casa sita 
en esta ciudad de Benavente y calle 
de José Antonio Primo de Rivera, 
n ú m e r o 26, que per teneció al falle
cido D. Justo Zotes Cadenas, contra 
los nudo-propietarios de menciona
da finca, D. Andrés-Rafael Cordero 
Serrano y otros veinte más , para que 
lleven a efecto por su - exclusiva 
cuenta, la recons t rucc ión y repara
ciones de la expresada finca; abonen 
a la usufructuaria lo que se le adeu
da por los a ñ o s que lleva sin perci
bi r el usufruto por el estado de la 
finca y de no llegar a un acuerdo 
sobre este particular, vender la refe
rida casa en públ ica y extrajudicial 
subasta, repar t i éndose con arreglo a 
derecho el precio que por la venta 
se obtenga entre la usufructuaria y 
los nudos-propietarios. 

Y por si a d e m á s de los demanda
dos hubiere otros herederos desco
nocidos que se creyeran con a lgún 
derecho respecto a la nuda-propie-
dad de la mencionada casa, se le 
cita por medio del presente edicto, 
para que comparezcan ante este Juz
gado, a c o m p a ñ a d o s de su hombre 
bueno, el día 22 de Marzo p r ó x i m o 
a las once de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa n ú m e r o de 
la calle del Dr. Castro, esta pobla
ción; aperc ib iéndoles que de no com
parecer en el día y hora seña lados 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Benavente, 15 de Febrero de 1941. 
—Policarpo González. —P. S. M.: E l 
Secretario habilitado, Segundo Re-
bordinos. 

Núra . 69.-22,00 ptas. 

por resolución del Excrao. Sr. Gene
ral Jefe de la División de León, fecha 
5 de Julio de 1937, se dec la ró , y fij¿ 
su responsabilidad c iv i l en la canti-
dad de cien m i l pesetas; previnién-
dolé que con arreglo a la Orden de 
la Presidencia del Gobierno, dé fe, 
cha 2 de Dicienbre de 1939, puede 
interponer recurso de revisión de la 
sanc ión impuesta, ante el Tribual 
Nacional de Responsabilidades Poli, 
ticas, dentro del plaazo de tres me
ses, a contar desde esta notificación. 
A l propio tiempo se le requiere a 
que en el plazo de veinte d ías haga 
efectiva dicha sanc ión económica, 
ante este Juzgado, o .formule ante el 
T r ibuna l Regional de Val ladol id la 
solicitud y ofrezca las garant ías , para 
el pago en plazos, que expresa el ar
t ículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Pol í t icas , en cuyo caso cum
pl i rá lo dispuesto en el mismo den
tro del t é r m i n o que en él se esta
blece > 

Valladolid, 20 de Febrero de 1941-
E l Secretario, Francisco Solchaga. 

Cédala de notificación y requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Civ i l Especial en el expe
diente de responsabilidad incoado 

cialde Incau tac ión de Bienes de León por la extingida Comisión Provincial 
y que ha sido proseguido por el T r i - de Incau t ac ión de Bienes de León, 
bunal de esta Región con el n ú m e r o que el T r ibuna l de esta Región 
2380, ha recobrado dicho encartado prosigue eon el n ú m e r o 1.559 contra 
la l ibre d ispos ic ión de sus bienes otro y Alejandro Rodr íguez Alvarez, 
por lo que afecta a este expediente; conocido t a m b i é n por el nonbre de 
siendo este anuncio suficiente para Alejandro Rodríguez Arias, y espe
que sin m á s requisitos se tengan por cialmente por el de Alejandro Caso-
levantados cuantos embargos y me- na, autor de la obra «Nuestra Nata-
didas precautorias se hayan llevado cha» , con ú l t imo domici l io en Ma-
a cabo. d r i d y en Canales, Ayuntamiento de j Comandante Juez instructor, 

Valladolid, 20 de Febrero de 1941.- Soto y Amío (León), y cuyo actual l Mart ínez Castro. 
E l Juez c iv i l , Fausto Sánchez . —El paradero se ignora, se notifica por 
Secretario, Francisco Solchaga. la presente a dicho inculpado que 

Cédula de citación 
Rodríguez Ben jamín , y su mujer 

llamada Rosa, cuyas d e m á s circuns
tancias y paradero actual se ignorán 
si bien residieron en el a ñ o de 1938 
en el puebrlo de Santa Colomba de 
la Vega, c o m p a r e c e r á n en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga con el fin de 
recibirles dec la rac ión en concepto 
de testigos en sumario n ú m e r o 10 de 
1938 por hnrto, bajo apercibimientc 
que de no comparecer dentro de 
dicho t é rmino les p a r a r á el perjui
cio.a que hubiere lugar. 

Astórgá 15 de Febrero de 1941.--
E l Secretario j u d'i c i a 1, Valeriam 
Mart ín 

Requisitoria 
López Iglesias, José; hijo de José y 

Purif icación, natural de Vigo, Ayun 
tamierito de ídem, provincia de Pon 
tevedra, estado soltero, profesión sol 
dado de Infanter ía , de 20 años dé 
edad, estatura 1,550 metros, color 
moreno, pelo negro, ojos azules, na 
riz y boca regular, barba poca, su 
domici l io ú l t i m a m e n t e en el Regí" 
miento Infanter ía n ú m e r o 31, de 
guarn ic ión en León, deser tó con tra
je azul marino, pluma claro y som
brero m a r r ó n , procesado por el su
puesto delito de estafa, comparecerá 
en el t é r m i n o de quince días anteeJ 
Comandante de Arti l lería D. Pedro 
Mart ínez Castro, Juez instructor de 
Mil i ta r n ú m e r o 11, de la Plaza a' 
León, calle del Genera l ís imo 
mero 3, bajo apercibimiento que 
no efectuarlo dentro de dicho pJaZ 
será delarado rebelde. 

León, 18 de Febrero de l94^ed 

nu-
de 
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